
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

           

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, febrero quince de dos mil veintiuno 

 

   

Proceso Verbal Sumario – Privación Patria 

Potestad  

Demandante Amalia María Pareja Echavarría  

Demandado Sergio Alejandro Reina Velásquez 

Radicado 05001-31-10-011-2019-00872-00 

Instancia Única 

Decisión Auto fija fecha audiencia 

 

                  

     Vencido el término de emplazamiento de los parientes por línea 

materna y paterna de la niña Sofia Reina Pareja, por disposición del artículo 392 CGP, 

en alianza con los artículos 372 y 373 de la misma codificación, procede la fijación de 

fecha y hora para AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, y se dispondrá 

todo lo necesario para que en ella se practiquen las pruebas, diligencia que se 

desarrollará conforme los lineamientos del canon 373 ya citado.  

 

 

    En consecuencia, se señala el día 30 de junio de 2021 a 

partir de las 2:00 p.m.  

 

 

    A la audiencia se CITA a las partes para que concurran a rendir 

interrogatorio, a la conciliación y demás asuntos relacionados con la diligencia. 

 

 

    Así mismo, deberán concurrir los apoderados. 

 

      

     Se recibirán las declaraciones de los testigos que se encuentren 

presentes y se prescindirá de los demás. Literal b, numeral 3° del artículo 373 CGP. 

 

 

    La inasistencia injustificada de las partes, tendrá las 

consecuencias previstas en el N° 4 del Art. 372 CGP. Además y conforme el Art. 205 

CGP, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los 

hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

 

 

 

     NOTIFÍQUESE 
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